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Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 77 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Noé González González y don Félix Bien-
venida Guzmán de la Cruz, contra la empre-
sa “DRC Ingeniería Grupo, Sociedad Limi-
tada”, sobre despido, se ha dictado la
siguiente resolución:

Auto
En Madrid, a 8 de junio de 2009.

Parte dispositiva:

a) Despachar la ejecución solicitada por
don Noé González González y don Félix
Bienvenida Guzmán de la Cruz, contra
“DRC Ingeniería Grupo, Sociedad Limita-
da”, por las siguientes cantidades:

A don Noé González Gonzáles: 7.099
euros en concepto de principal, más 532,47
euros en concepto de intereses y 709,96
euros en concepto de costas calculadas pro-
visionalmente, sin perjuicio de ulterior li-
quidación.

A don Félix Bienvenida Guzmán de la
Cruz: 7.175,96 euros en concepto de princi-
pal, más 538,19 euros en concepto de intere-
ses y 717,59 euros en concepto de costas
calculadas provisionalmente, sin perjuicio
de ulterior liquidación.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y para el
caso de que no se tuviese conocimiento de la
existencia de bienes suficientes diríjanse
oficios a los pertinentes organismos y regis-
tros públicos con el fin de que faciliten rela-
ción de todos los bienes o derechos de la
deudora de que tengan constancia y se co-
munique a este Juzgado si por parte de la
Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad
a la ejecutada por el concepto de devolución
por el impuesto sobre la renta de las perso-
nas físicas, impuesto sobre el valor añadido
o cualquier otro. En caso positivo, se acuer-
da el embargo de las cantidades pendientes
de devolución por la Hacienda Pública a la
ejecutada hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesando la remisión de las mis-
mas a la “Cuenta de depósitos y consigna-
ciones” abierta por este Juzgado en “Banes-
to”, con número 2805/0000/00/0077/09,
entidad 0030 y oficina 1143, sito en la calle
Orense, número 19.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas

notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo. Doy fe.—La secretaria judicial (fir-
mado).—La magistrada-juez de lo social,
María Luisa Gil Meana.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “DRC Ingeniería Grupo, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 8 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/20.244/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 32 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Laura Garzón Vicente, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 32
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.515 de 2008 de este Juz-
gado de lo social seguido a instancias de don
Isidro Dueñas Rodríguez, contra las empre-
sas “Icegas Proyect 2005, Sociedad Limita-
da”, e “Iceasa, Sociedad Limitada”, sobre or-
dinario, se ha dictado la siguiente resolución:

Auto
En Madrid, a 3 de junio de 2009.

Parte dispositiva:
Resuelvo declarar la incompetencia de

este Juzgado de lo social número 32 en ma-
teria de cotizaciones la al Seguridad Social,
pudiendo la parte actora residenciar su ac-
ción ante la jurisdicción contencioso-admi-
nistrativa.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar ante este Juzgado
dentro del plazo de los cinco días hábiles si-
guientes al de su recepción (artículo 184.1
de la Ley de Procedimiento Laboral).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María Luisa Gil Meana.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a don Isidro Dueñas Rodríguez,
“Icegas Proyect 2005, Sociedad Limitada”,
e “Iceasa, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 4 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/20.209/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 33 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 117 de 2009 de este Juzga-
do de lo social seguido a instancias de don
Mihael Goncearuc, contra la empresa “Cons-
trucciones Escorial 2002, Sociedad Limita-
da”, sobre despido, se ha dictado la siguiente
resolución:

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Mihael Goncearuc, contra “Construc-
ciones Escorial 2002, Sociedad Limitada”,
por un importe de 1.276,67 euros de princi-
pal, más 350 euros y 77 euros para costas e
intereses que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y desco-
nociéndose bienes concretos, procédase a la
averiguación de los mismos, y a tal fin expí-
danse los correspondientes oficios y manda-
mientos al señor jefe provincial de Tráfico,
al ilustrísimo señor alcalde, Servicio de Ín-
dices del Registro de la Propiedad, Gerencia
del Centro de Gestión Catastral y también al
señor director de la Agencia Tributaria, a fin
de que comunique a este Juzgado si por par-
te de la Hacienda Pública se adeuda alguna
cantidad a la ejecutada por el concepto de
devolución por el impuesto sobre la renta de
las personas físicas, impuesto sobre el valor
añadido o cualquier otro. Y asimismo para
que todos ellos, y sin perjuicio de las exi-
gencias legales, en el plazo máximo de cin-
co días faciliten la relación de todos los bie-
nes o derechos de la deudora de que tengan
constancia. Advirtiéndose a las autoridades
y funcionarios requeridos de las responsabili-
dades derivadas del incumplimiento injustifi-
cado de lo acordado (artículos 75.3 y 238.3
de la Ley de Procedimiento Laboral). En caso
positivo, se acuerda el embargo de los posi-
bles vehículos propiedad de la ejecutada, in-
teresándose a su vez la correspondiente ano-
tación y consiguiente certificación, así como
el embargo de las cantidades pendientes de
devolución por la Hacienda Pública a la eje-
cutada hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesándose la remisión de las
mismas a la “Cuenta de depósitos y consig-
naciones”, número 2806, abierta por este
Juzgado en “Banesto”, sito en la calle Oren-
se, número 19, de Madrid.

Asimismo, se acuerda el embargo de
los saldos acreedores existentes en las
cuentas corrientes, depósitos de ahorro o
análogos, así como de cualquier valor
mobiliario titularidad de la apremiada, en
los que la correspondiente entidad finan-
ciera actuara como depositaria o mera in-
termediaria, hasta cubrir el importe del
principal adeudado e intereses y costas
calculados. Líbrense las oportunas co-
municaciones a las entidades financieras
del domicilio de la apremiada para la re-
tención y transferencia de los saldos resul-
tantes hasta el límite de la cantidad ob-


